
 

 

 
 
 
 

CONSTANCIA SECRETARIAL: Manizales, 14 de octubre de 2020, le informo señora Juez, que la 
presente solicitud pasa a Despacho para resolver sobre su inadmisión. 

 
LFMC.  
Oficial Mayor 

 
JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE MANIZALES 
 Manizales, catorce (14) de octubre de dos mil veinte (2020) 

 

 

PROCESO ORDEN DE APREHENSIÓN GARANTÍA MOBILIARIA 

RADICADO 170014003001 2020 00410 00 

ASUNTO INADMITE SOLICITUD 

 

  



Efectuado el análisis formal de admisibilidad y el control de procedencia de la 

solicitud de ORDEN DE APREHENSIÓN y ENTREGA DE BIEN promovida por 

BBVA COLOMBIA  contra MARTÍN ALBERTO SALAZAR AGUDELO, se dispone 

su inadmisión para que en el término de CINCO (5) DÍAS contados a partir de la 

notificación por estados de esta providencia, se subsanen los siguientes requisitos, 

so pena de ser rechazada de conformidad con lo dispuesto en el artículo 90 del C. 

G. del P.: 

 
1. Manifestará el municipio de ubicación del vehículo automotor de placa 

JJU700 de propiedad de MARTÍN ALBERTO SALAZAR AGUDELO. 

  

2. Allegará el certificado de garantía mobiliaria que dé cuenta de lo 

afirmado en la solicitud de aprehensión y entrega del bien dado en 

garantía. 

 
3. Informará de manera clara, precisa y concreta los motivos por los 

cuales la demanda únicamente se dirige en contra de MARTÍN ALBERTO 

SALAZAR AGUDELO pues conforme al contrato de prenda que se 

encuentra adjunto ELISA DURANGO IDARRAGA funge como propietaria 

del automotor. 

 
4. Aportará historial del vehículo de placas JJU700 propiedad del garante 

y/o deudor MARTÍN ALBERTO SALAZAR AGUDELO. 

 
5. Al tenor de lo establecido en el artículo 5 del Decreto 806 de 2020, 

aportará prueba que el poder aportado con la presente demanda fue 

remitido desde la dirección de correo electrónico inscrita para recibir 

notificaciones judiciales por parte de la entidad financiera demandante.  

 

6. Allegará prueba que la dirección electrónica consignada en el poder 

otorgado, de acuerdo con las disposiciones del artículo 5 del Decreto 

806 de 2020, coincide con la inscrita en el Registro Nacional de 

Abogados, y proceda a realizar dicho registro de dirección electrónica en 

la página de la rama judicial, puesto que la abogada CAROLINA ABELLO 

OTALORA, no tiene correo inscrito en dicha página.  

 

7. Deberá aclarar la pretensión segunda de la demanda, toda vez que no 

está incluida Manizales entre los lugares indicados.  

 

 



 

NOTIFÍQUESE1 

 

 

 

LFMC 
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